
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oficio Nro. GADDMQ-AG-2024-0353-O

Quito, D.M., 10 de abril de 2024

Asunto: Resolución de la Comisión de Ordenamiento Territorial No. 
SGC-ORD-019-COT-011-2024
 
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
1.- Me refiero a su memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2024-0640-M de 2 de abril de
2024, por medio del cual certifica que la Comisión de Ordenamiento Territorial, en sesión
Ordinaria No.019, llevada a cabo el día lunes, 01 de abril de 2024, durante el tratamiento
del segundo punto del orden del día: "Conocimiento del proyecto de “ORDENANZA
REFORMATORIA AL ARTÍCULO 27 DE LA ORDENANZA No.
106-2020-AHC,SANCIONADA EL 03 DE DICIEMBRE DE 2020, REFORMADA POR
LA ORDENANZA 179-2022-AHHC, QUE RECONOCIÓ Y APROBÓ EL
FRACCIONAMIENTO DEL PREDIO NO. 679362, SOBRE EL QUE SE
ENCUENTRA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE
INTERÉS SOCIAL DENOMINAD OLOTE A TRES-SEIS (A3-6), "EL BOSQUE" DE
LA HACIENDA TAJAMAR,PARROQUIA CALDERÓN”, iniciativa legislativa del
Concejal Metropolitano Fidel Chamba Vozmediano; y resolución al respecto". 
   
2.- En tal sentido solicita el informe sobre el proyecto de “ORDENANZA
REFORMATORIA AL ARTÍCULO 27 DE LA ORDENANZA No. 106-2020-AHC,
SANCIONADA EL 03 DE DICIEMBRE DE 2020, REFORMADA POR LA
ORDENANZA 179-2022-AHHC, QUE RECONOCIÓ Y APROBÓ EL
FRACCIONAMIENTO DEL PREDIO NO. 679362, SOBRE EL QUE SE
ENCUENTRA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE
INTERÉS SOCIAL DENOMINADO LOTE A TRES-SEIS (A3-6),"EL BOSQUE" DE
LA HACIENDA TAJAMAR, PARROQUIA CALDERÓN”. 
  
3.- Con memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2024-0718-M de 10 de abril de 2024,
insiste en que se atienda lo solicitado en el memorando Nro.
GADDMQ-SGCM-2024-0640-M de 2 de abril de 2024. 
 
4.- De la revisión efectuada al documento remitido, en el ámbito de las atribuciones y
responsabilidades de la Administración General, se puede advertir que no existen
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Oficio Nro. GADDMQ-AG-2024-0353-O

Quito, D.M., 10 de abril de 2024

observaciones que realizar, al texto puesto a consideración. 
 
Por su atención agradezco y suscribo.
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Sr. Christian Mauricio Cruz Rodríguez
ADMINISTRADOR GENERAL
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO  

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2024-0640-M 

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Esteban Mauricio Garces Cevallos  emgc AG-AL  2024-04-10  

Revisado por: Esteban Mauricio Garces Cevallos  emgc AG-AL  2024-04-10  

Aprobado por: Christian Mauricio Cruz Rodríguez  cc AG  2024-04-10  

2/2


		2024-04-10T16:03:46-0500
	CHRISTIAN MAURICIO CRUZ RODRIGUEZ
	Documento firmado electronicamente




